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RESPUESTAS A LA ENCUESTA

Comunicación de Tailandia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha
16 de febrero de 1999.

_______________

En relación con el documento G/IT/4, que contiene las preguntas relativas a los reglamentos
técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad de los participantes en lo relativo a los
productos de tecnología de la información, me complace comunicarles las siguientes respuestas de las
autoridades de mi país.
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1. ¿Cuenta su Gobierno con reglamentos técnicos obligatorios para garantizar la
seguridad del equipo de tecnología de la información?  En caso afirmativo, sírvanse precisar
cuáles son.  ¿Están armonizados estos requisitos con la norma IEC 950?  En caso negativo,
sírvanse explicar la práctica vigente.

Actualmente, no existen normas ni reglamentos técnicos obligatorios que contengan
requisitos en materia de seguridad del equipo de tecnología de la información.  Sin embargo, el
Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI), institución nacional de normalización, está
elaborando actualmente una norma basada en la norma IEC 950, cuya publicación como norma de
aplicación voluntaria está prevista para 1999.  Aproximadamente un año después de su publicación, se
propondrá su entrada en vigor como norma obligatoria.

2. ¿Cuenta su Gobierno con reglamentos técnicos obligatorios referentes a la interferencia
electromagnética aplicables al equipo de tecnología de la información?  En caso afirmativo,
sírvanse precisar cuáles son.  ¿Están armonizados estos requisitos con la norma CISPR 22?  En
caso negativo, sírvanse explicar la práctica vigente.

Actualmente no existen normas ni reglamentos técnicos obligatorios referentes a la
interferencia electromagnética aplicables al equipo de tecnología de la información.  Sin embargo,
el TISI está elaborando una norma basada en la norma CISPR 22, cuya publicación como norma de
aplicación voluntaria está prevista para 1999.  Aproximadamente un año después de su publicación, se
propondrá su entrada en vigor como norma obligatoria.

3. ¿Cuáles son los procedimientos de evaluación de la conformidad, ya sea por lo que
respecta al producto o al proceso de fabricación, que su Gobierno exige para la aprobación de
los productos de tecnología de la información (con inclusión de la compatibilidad
electromagnética, la seguridad eléctrica, el equipo de telecomunicaciones y terminales de radio,
y otras áreas)?

A partir del momento en que la norma tenga carácter obligatorio, tanto los fabricantes locales
como los importadores de los productos a los que se refiera deberán presentar una solicitud al TISI
para obtener la certificación de sus productos antes de poder venderlos en Tailandia.  El TISI se ha
comprometido a establecer los criterios de evaluación de la conformidad para la certificación de los
productos con miras a:  i) observar la norma internacional en materia de evaluación de la
conformidad, ii) alentar al sector industrial a asumir un papel responsable en lo que respecta a la
seguridad y el bienestar de los consumidores, así como  iii) garantizar la transparencia y lograr que se
establezcan prácticas industriales predecibles y coherentes.

¿Están facultados los proveedores para llevar a cabo estos procedimientos (por ejemplo,
prueba, declaración de conformidad), o deben estos procedimientos estar a cargo de terceros?

Véase la respuesta correspondiente supra.

¿En qué directrices o normas internacionales, en su caso, se basan estos procedimientos?

En la serie de normas ISO 9000 y en la Guía ISO/CEI 25.

__________


